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Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD. 2021-00373
 
Doctora
ANDREA ROLDÁN NOREÑA
JUEZ 12 DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI
 
RADICADO: 76-001-31-10-012-2021-00373-00.
DEMANDANTE:      Juan Pablo Nader Roldán.
DEMANDADA:       Carlos Alberto Roldán Gutiérrez y Olga Liliana Roldán Gutiérrez.
ASUNTO:               Contestación de demanda.
 
JUAN DAVID MORENO GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía número 8´430.725, abogado en ejercicio
portador de la tarjeta profesional número 265.288 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la codemandada OLGA LILIANA
ROLDÁN GUTIÉRREZ, de la manera más respetuosa posible y de conformidad con lo
estatuido por el artículo 96 del Código General del Proceso, me permito contestar la
demanda que dio origen al presente proceso.
 
De antemano agradezco la atención y el trámite que a la presente se ha brindar.
 
Favor acusar recibido.
 
Cordialmente,
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JUAN DAVID MORENO GÓMEZ
Apoderado
 

 



 

 
 
 

 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2024.  
 
 
Doctora 
ANDREA ROLDÁN NOREÑA 
JUEZ 12 DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 
j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
RADICADO:  76-001-31-10-012-2021-00373-00.  
DEMANDANTE: Juan Pablo Nader Roldán. 
DEMANDADA: Carlos Alberto Roldán Gutiérrez y Olga Liliana Roldán 

Gutiérrez.  
ASUNTO:  Contestación de demanda.  
 
 
JUAN DAVID MORENO GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 8´430.725, abogado en 
ejercicio portador de la tarjeta profesional número 265.288 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la 
codemandada OLGA LILIANA ROLDÁN GUTIÉRREZ, de la manera más 
respetuosa posible y de conformidad con lo estatuido por el artículo 96 del 
Código General del Proceso, me permito contestar la demanda que dio 
origen al presente proceso en los siguientes términos:   
 

I. PARTES 
 

Demandante: Conformada por el señor JUAN PABLO NADER ROLDÁN, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 94´512.917.  
 
Demandada: Conformada por los señores CARLOS ALBERTO ROLDÁN 
GUTIÉRREZ y OLGA LILIANA ROLDÁN GUTIÉRREZ, identificados con las 
cédulas de ciudadanía números 16´633.032 y 31´971.249 respectivamente.  
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Me permito pronunciarme frente a los hechos de la demanda en los 
siguientes términos: 
 
PRIMERO: No es cierto en los términos expuestos. Es claro que a través del 
instrumento público referido en este hecho a los señores Gutiérrez Roldán 
les fueron adjudicadas las otrora conocidas como cuartas de libre 
disposición y de mejoras. No obstante lo anterior, la disposición 
testamentaria que habla de la mitad de forzosa asignación, fue adjudicada a 
las legítimas rigurosas, de tal suerte que no es cierto que le hubiere sido 
adjudicada desde la propia concepción del acto escriturario a los señores ya 
mencionados.  
 
SEGUNDO: No le constan a mi poderdante las intenciones del testador al 
momento de otorgar el acto escriturario, corresponden éstas al fuero íntimo 
de una persona fallecida. Es claro en todo caso que en el texto del 
testamento abierto se advierte que el señor Hugo Roldán Villa (q.e.p.d.) 
procreó en vida tres (3) hijos.   
 
TERCERO: No es cierto lo afirmado por el demandante a la luz de lo normado 
por el artículo 1276 del Código Civil. Tampoco es cierto que en las 
disposiciones testamentarias se hubieren adjudicado bienes específicos a 
determinados herederos, tal y como lo afirma el demandante con relación al 
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inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-
136063.   
 
CUARTO: Es cierto. Desde ese mismo momento histórico mi representada 
entró en posesión efectiva del derecho real de herencia que hubiere podido 
ocupar en exceso.   
 
QUINTO: Es cierto. Se hace énfasis en que mi representada solamente 
adquirió el 21.45% del inmueble mencionado, en virtud de la adjudicación 
efectuada en la sucesión por causa de muerte de su señor padre.  
 
SEXTO: No es un hecho, es la interpretación de una norma jurídica efectuada 
por el apoderado de la parte demandante, cuya viabilidad corresponderá 
determinar al juez de la causa.  
 
SÉPTIMO: Tampoco es un hecho al cual deba dársele respuesta. 
Simplemente la parte demandante se limita a describir en detalle una de sus 
pretensiones de condena a la cual me opondré en el apartado pertinente.   
 
 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a que prosperen las pretensiones formuladas por la parte actora, 
pues el derecho real de herencia que pudiere tener en relación con el 
patrimonio del difunto Hugo Roldán Villa (q.e.p.d.) y que eventualmente 
estuviere ocupando mi representada, prescribió ordinariamente en favor de 
éste en los términos estatuidos por el artículo 12 de la Ley 791 de 2002. Con 
todo, es claro que, en cualquier caso, operó también la prescripción 
extraordinaria del derecho real de herencia en favor de mi representada tal 
y como se expondrá al formular la excepción respectiva.  
 
Consecuencialmente, la acción de petición de herencia radicada en cabeza 
del hoy demandante, se extinguió por prescripción extintiva.   
 
Con todo, se hace énfasis en que cualquier acción relativa a la nulidad o 
recisión de la partición de la herencia del causante antes mencionado, 
también prescribió extintivamente de manera extraordinaria.  
 
Por otra parte, desde este mismo momento solicito se reconozcan las 
mejoras a mi representada que hubiere efectuado en las cosas hereditarias 
según lo probado en el proceso.     
 
El demandante debe ser condenado en costas habida cuenta de la falta de 
fundamento de sus pretensiones.  

 
 

IV. DEFENSAS Y EXCEPCIONES 
 
1. Prescripción ordinaria del derecho real de herencia en favor de la 
señora Olga Liliana Roldán Gutiérrez.  
 
Téngase en cuenta que el artículo 1326 del Código Civil, modificado por la 
Ley 791 de 2002, preceptúa que:  
 
El derecho de petición de herencia expira en diez (10) años. Pero el heredero 
putativo, en caso del inciso final del artículo 766, podrá oponer a esta acción 
la prescripción de cinco (5) años, contados como para la adquisición del 
dominio. 
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Ahora bien, derogado como se encuentra el inciso final del artículo 766 del 
Código Civil, actualmente ha de tenerse como justo título para adquirir por 
prescripción ordinaria el derecho real de herencia, el acto jurídico 
aprobatorio de la partición. Así lo viene sosteniendo la doctrina cuando 
indica que: 
 
“Con la derogatoria del artículo 766 inciso final, queda también derogada la 
última parte del artículo 1326, sobre el justo título de la prescripción 
ordinaria de la acción de petición de herencia, por lo cual, el justo título para 
prescripción será la sentencia aprobatoria de la partición, como lo sostiene 
el maestro Arturo Valencia Zea”1.  
 
En este mismo sentido, incluso desde el momento en que se encontraba 
vigente la regulación del decreto de posesión efectiva de la herencia, el 
tratadista Roberto Ramírez Fuertes viene sosteniendo que:  
 
“La acción de petición de herencia prescribe, para el heredero, al vencimiento 
de diez años contados desde la apertura de la sucesión; este término es 
correlativo al de la usucapión extraordinaria del derecho de dominio a favor 
de quien detenta la herencia como putativo. No obstante, el putativo 
demandado podrá alegar y oponer al actor (heredero de mejor derecho que 
persigue la herencia) la usucapión ordinaria de cinco años, cuando a su 
posesión de buena fe pudiere unir el decreto judicial de posesión efectiva de 
la herencia. Este decreto, no siempre pronunciado en los procesos sucesorios 
realizados ante juez, por no ser esencial a su trámite, constituye para el 
putativo-demandado el justo título que le permitirá, unido a su buena fe, 
invocar en su favor la usucapión ordinaria; cuando tal decreto no se 
obtuvo, será la sentencia aprobatoria de la partición el justo título 
requerido por el putativo para una usucapión de cinco años (negrillas por 
fuera del original)2.  
 
En el presente caso, el trabajo de partición en la sucesión del señor Hugo 
Roldán Villa (q.e.p.d.), fue aprobado mediante la Escritura Pública 2.264 del 
26 de septiembre del año 2011 protocolizada en la Notaría 1ª de Tuluá (Valle 
del Cauca), la cual reposa en el expediente con su respectiva constancia de 
registro y se constituye en el justo título que legitima a mi poderdante para 
adquirir por prescripción ordinaria el derecho real de herencia que recae 
sobre el patrimonio de su difunto padre que eventualmente hubiere ocupado 
en exceso.  
 
Valga recalcar en este momento que para que se declare la prescripción del 
derecho real de herencia en favor de mi representada, no se requiere 
formular tal solicitud a través de una pretensión, es decir, no se requiere, 
indefectiblemente, que se tramite un proceso independiente en el cual se 
declare la ocurrencia de la misma. En efecto, de conformidad con lo 
estatuido por el artículo 2º de la Ley 791 del año 2002: “la prescripción tanto 
la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por 
vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o 
cualquiera otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive 
habiendo aquel renunciado a ella”. (Negrillas y subrayas por fuera del texto 
original).  
 
Así las cosas, mi representada ha adquirido por prescripción ordinaria el 
derecho real de herencia, pues han pasado más de cinco (5) años desde que 

 
1 Principales Modificaciones Introducidas al Proceso de Sucesión por el Código General del 
Proceso, Jesael Antonio Giraldo Castaño, visible en el sitio web 
http://publicacionesicdp.com/index.php/Revistasicdp/article/viewFile/366/pdf.    
 
2 Ramírez Fuertes, Roberto. Sucesiones (sexta edición). Bogotá: Temis, 2003, pp. 32 – 33.  
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se le reconoció como heredera de su difunto padre y durante todo ese 
tiempo ha ejercido actos de señora y dueña sobre la herencia. 
Adicionalmente, téngase en cuenta que está legitimada para formular la 
prescripción vía excepción al tenor de lo preceptuado por el artículo 2º de la 
Ley 791 de 2002.     
 
2. Prescripción extraordinaria del derecho real de herencia en favor de 
la señora Olga Liliana Roldán Gutiérrez.  
 
Sin perjuicio de lo expuesto en el numeral anterior, es claro, como ya se dijo, 
que el artículo 1326 del Código Civil, modificado por la Ley 791 de 2002, 
indica que el derecho de petición de herencia expira en diez (10) años. 
 
En el presente caso, entre la protocolización del trabajo de partición (26 de 
septiembre del año 2011) y la notificación del auto admisorio de la demanda, 
transcurrieron más de diez (10) años.  
 
Téngase en cuenta además que la presentación de la demanda no 
interrumpió el término de prescripción, pues la notificación del auto 
admisorio proferido en el mes de noviembre del año 2021, se surtió a mi 
representada en el mes de diciembre del año 2023, esto es, no se cumplió 
con los presupuestos de los cuales trata el artículo 94 del Código General 
del Proceso para efectos de la interrupción del término prescriptivo.  
 
3. Prescripción extintiva de la acción de petición de herencia en cabeza 
del demandante.     
 
Tal y como tuvo oportunidad de señalarse, la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, ha establecido que:  
 
“(…) para que el derecho hereditario se extinga por prescripción no basta el 
mero transcurso del tiempo ni el no ejercicio de la llamada acción de petición 
de herencia (C.C. art. 1326), sino que es necesario que opere la prescripción 
extintiva, la cual solamente se consuma y perfecciona cuando 
simultáneamente un tercero adquiere el mismo derecho de herencia por 
usucapión”3.    
 
Pues bien, acreditado como está que la señora Olga Liliana Roldán Gutiérrez 
adquirió por prescripción ordinaria (o si se quiere extraordinaria) el derecho 
real de herencia que recae sobre la universalidad jurídica constitutiva del 
patrimonio que en vida tuvo el señor Hugo Roldán Villa (q.e.p.d.), es forzoso 
concluir que la acción de petición de herencia radicada en cabeza del hoy 
demandante, así como de cualquier otra persona, prescribió extintivamente.  
 
Acaecida entonces la prescripción extintiva de la acción de petición de 
herencia a partir de la cual se ha venido desarrollando el presente litigio, de 
conformidad con lo estatuido por el artículo 278 del Código General del 
Proceso, le solicito respetuosamente Señor(a) Juez, proferir sentencia 
anticipada que declare la ocurrencia de la misma y la consecuencial 
terminación del proceso.   
4. Prescripción de la acción de nulidad o recisión de la partición 
contenida en la Escritura Pública 2.264 del 26 de septiembre del año 
2011 protocolizada en la Notaría 1ª de Tuluá (Valle del Cauca).    
 
Si el despacho llegase a considerar que la partición contenida en la Escritura 
Pública 2.264 del 26 de septiembre del año 2011 protocolizada en la Notaría 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 23 de noviembre de 2004. Expediente 
7512. M.P. Cesar Julio Valencia Copete.  
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1ª de Tuluá (Valle del Cauca) es susceptible de ser declarada nula o 
rescindida, es claro que la oportunidad de ejercer dicha acción también 
prescribió extintivamente de manera extraordinaria. En tal sentido, dicha 
declaración no puede provenir de manera oficiosa, bajo el entendido que no 
fue una pretensión formulada por la parte actora.  
 
5. Buena fe.    
 
Sin perjuicio de lo enunciado en los numerales precedentes, se advierte que 
mi poderdante siempre ha ejercido sus derechos con lealtad, bajo el amparo 
que le otorga la presunción derivada del artículo 83 de nuestra constitución 
Política.  
 
6. Reconocimiento de mejoras.       
 
Es menester señalar de primer plano que, mi representada en función del 
derecho otorgado mediante la escritura pública de sucesión objeto del 
presente litigio, efectuó los gastos ordinarios de mantenimiento y las 
mejoras que se enlistan a continuación, los cuales en cualquier caso han de 
ser abonados y/o restituidos:  
 
 

CONCEPTO VALOR  
FECHA DE PAGO/ RECIBO/ 

CONSTANCIA  

Impuesto predial unificado  $ 41.872,00 20/05/2011 

Impuesto predial unificado  $ 1.610.750,00 14/03/2011 

Administración Edificio El 
Rincón P.H., mes de junio y 

cuotas extras. 
$ 846.000,00 21/06/2012 

Servicios públicos (Emcali) $ 39.679,00 17/07/2012 

Servicios públicos (Emcali) $ 74.660,00 17/07/2012 

Servicios públicos (Emcali) $ 15.974,00 17/07/2012 

Megaobras  $ 2.989.004,00 17/07/2012 

Administración Edificio El 
Rincón P.H., mes de julio. 

$ 471.000,00 18/07/2012 

Impuesto predial unificado  $ 47.106,00 19/07/2012 

Impuesto predial unificado  $ 1.868.740,00 19/07/2012 

Megaobras  $ 2.903.758,00 13/08/2012 

Servicios públicos (Emcali) $ 129.018,00 22/08/2012 

Administración Edificio El 
Rincón P.H., mes de agosto. 

$ 471.000,00 23/08/2012 

Servicios públicos (Emcali) $ 15.974,00 19/09/2012 

Servicios públicos (Emcali) $ 71.020,00 19/09/2012 

Servicios públicos (Emcali) $ 39.679,00 19/09/2012 
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TOTAL: $ 11.635.234,00 

VALOR EN LETRAS  
ONCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
 

V. MEDIOS PROBATORIOS 
 
Además de las solicitadas por el demandante en virtud del principio de la 
comunidad de la prueba, solicito el decreto y práctica de los siguientes 
medios probatorios:  
 
1. Interrogatorio de parte: 
 
Decrétese la práctica de interrogatorio de parte al señor Juan Pablo Nader 
Roldán y al codemandado Carlos Alberto Roldán Gutiérrez, el cual yo mismo 
formularé en la oportunidad procesal respectiva. Igualmente, atendiendo a 
lo dispuesto por el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito se 
me conceda la posibilidad de interrogar a mi representada.   
 
2. Testimoniales:  
 
Con sujeción a lo estatuido en el artículo 212 del Código General del Proceso, 
solicito al despacho recepcionar el testimonio de la señora María Del Socorro 
Osorio Molina, identificada con cédula de ciudadanía 31.911.006, correo 
electrónico socky60@gmail.com, celular 3155940618, quien testificará en lo 
atinente a la oposición del juramento estimatorio 
 
3. Documentos:  
 
Téngase como prueba los siguientes documentos aportados con la 
contestación de la demanda:  
 
 Recibos de pago y facturas canceladas por mi representada. 

 
 

VI. OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Con relación al juramento estimatorio presentado por el extremo activo, me 
opongo a lo manifestado por éste atendiendo lo estatuido por el artículo 206 
del Código General del Proceso, pues no solamente se basa en simples 
conjeturas y aseveraciones que carecen de soporte probatorio y sustento 
legal, sino que además busca el reconocimiento de unos frutos, 
compensaciones e intereses que de ninguna manera pueden ser evaluados, 
ni mucho menos reconocidos en su monto al interior del presente proceso. 
 
En efecto, a través de dicho juramento estimatorio, el demandante 
aparentemente pretende probar el valor de una compensación en dinero, de 
unos frutos y de unos intereses que no tiene cabida dentro del presente 
proceso, pues si lo demandado se cimienta en el artículo 1321 del Código 
Civil, lo que se pretende es la adjudicación de la herencia y eventualmente 
la restitución de las cosas hereditarias, más nunca una compensación 
monetaria.    
 
Lo anterior viene siendo reiterado de antaño por la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia. Veamos:  
 

“(…) Del mismo modo, y como quiera que el demandante apeló 
adhesivamente la sentencia de primer grado con miras a que le fueran 
reconocidos los frutos que allí le fueron negados, incumbe a esta Sala 
examinar tal impugnación, punto respecto del cual es suficiente 

mailto:socky60@gmail.com
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reiterar, una vez más, que “cuando el actor y el demandado en un 
proceso de petición de herencia son herederos concurrentes, cada uno 
en determinada cuota de la herencia, lo que el demandante pretende 
no es otra cosa que se le reconozca su derecho en esa parte de la 
universalidad sucesoria y por lo tanto, que se verifique la partición con 
arreglo a la ley, razón por la cual no puede la sentencia que se profiera 
en un proceso de tal índole entrar a distribuir y adjudicar los bienes 
que conforman la masa sucesoral…. ‘Ciertamente, cuando la acción 
de herencia se traba entre coherederos, su finalidad específica no es 
la de que al accionante, desalojado de la posesión de su cuota 
hereditaria por los otros, se le asignen determinadas cosas singulares 
de las adjudicadas a aquellos o cuotas pro indiviso de esas cosas 
singulares, apedazándose así la composición de la hijuela a que tiene 
derecho y producción de este mismo resultado en la estructura de la 
hijuela de los demás. Sino que, en tal caso, es el de que al peticionario 
se le satisfaga, con ajuste a los preceptos rectores de la materia, su 
participación en la herencia sin perjuicio de los derechos de los demás 
herederos, resultado integral a que solo podrá llegarse mediante un 
acto de partición celebrado con la presencia de todos los interesados 
y consentido por estos o aprobados por el Juez (…)”4.  

 
Recientemente dicha corporación reitero lo antes indicado en los siguientes 
términos:  
 

“(…) Como lo expuso el Tribunal, los frutos de los bienes que 
conforman el patrimonio del causante deben discutirse al hacer la 
partición, por lo que será en esa etapa donde puede evaluarse la 
restitución (…)”5. 

 
 
De lo dicho es claro que, si el efecto que persigue el demandante es la 
tasación anticipada del monto de los frutos, compensaciones o intereses que 
pretende recibir, es a aquél a quien le asiste la responsabilidad de acreditar 
documentalmente o a través de los demás medios probatorios, la 
justificación o razonabilidad de tal estimación, pero no en el presente 
proceso, sino una vez mi representada sea vencida en juicio.  
 
Más aún en dicho escenario, no es el juramento estimatorio el medio 
probatorio destinado a acreditar el valor de los frutos, compensaciones o 
intereses reclamados, pues como se tiene sentado jurisprudencialmente:  
 

“(…) No sobra indicar que la valoración del juramento estimativo debe 
sujetarse a las reglas de apreciación del mismo, en virtud de las cuales, 
no basta con las afirmaciones del demandante, pues es menester de 
una parte, que las sumas se encuentren señaladas de manera 
razonada, y de otra, que de conformidad con la sustancialidad de las 
formas debe mediar un principio de acreditación, siquiera precario, de 
cuanto se expresa en él (…)”6 

 
En tal orden de ideas, el juramento estimatorio debe ser rechazado de plano 
y así lo solicito de manera enfática desde este mismo momento.  
 

VII. OPOSICIÓN AL DICTAMEN SOLICITADO 
 

 
4 Sentencias del 13 de enero de 2003, expediente 5656 y del 11 de marzo de 1994, expediente 3272.  
5 CSJ. SC12241-2017.  
6 Sentencia SP1796-2018, Magistrado Ponente: Dr. Luis Guillermo Salazar Otero.  
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En consonancia con lo indicado con relación al juramento estimatorio, me 
opongo a que se decrete la prueba pericial solicitada, pues no solamente 
resulta impertinente dentro del presente proceso, sino que se solicita 
desatendiendo totalmente las disposiciones relativas a la materia, en 
particular a lo estatuido por los artículos 226 y siguientes del Código General 
del Proceso.  
 
Se recalca en este punto que la parte demandante debió haber aportado el 
dictamen que pretende hacer valer en este juicio anexo a la demanda, pero 
contrario a tal precepto, solicita se designe un perito, cuya profesión u oficio 
se ignora, para conceptuar sobre aspectos que no requieren de un 
conocimiento técnico o profesional especializado, sino de una debida 
acreditación a través de los medios probatorios conducentes para tal fin.  
 
Reitero por tanto que la prueba busca demostrar algo que no tiene vocación 
de demostrar y que además no requiere ser demostrado en la presente causa 
atendiendo el objeto de la misma.    
 

VIII. ANEXOS 
 

Anexo a la presente contestación los siguientes documentos:  
 

• Poder para actuar.  
 

• Documentos que se aportan como prueba con la contestación de la 
demanda.  

 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
Al demandante y su apoderado, en las direcciones indicadas en la demanda.  
 
A la codemandada en el correo electrónico o_roldan_gutierrez@hotmail.com, 
celular 3176474157, dirección carrera 114 # 16B-156 Apto. 101, Edificio 
Matisse, Cali (Valle del Cauca).   
 
Al suscrito en el correo electrónico abogadosmg07@outlook.es, celular 
3156303942, dirección calle 22 Norte # 6N-42, oficina 404, Edificio Centro 
Granada, Cali (Valle del Cauca). 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
JUAN DAVID MORENO GÓMEZ 
C.C. 8´430.725.  
T.P. 265.288 del C. S. de la J.  

mailto:o_roldan_gutierrez@hotmail.com
mailto:abogadosmg07@outlook.es
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21119 RV:

Juzgado 12 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 04/04/2024 9:24
Para: Yonier Banguera Pinillo <ybanguep@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

4 archivos adjuntos (22 MB)
Contestación de demanda Carlos Alberto Roldán Gutiérrez, abril 4 de 2024.pdf; ANEXO 1.pdf; ANEXO 2.pdf; ANEXO 3.pdf;

De: Jua David Pajon Herrera <juandavidpajon@gmail.com>
Enviado: jueves, 4 de abril de 2024 8:15
Para: Juzgado 12 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juanpnader@gmail.com <juanpnader@gmail.com>; luisjairpolancoabogado@hotmail.com
<luisjairpolancoabogado@hotmail.com>
Asunto:
 

No suele recibir correos electrónicos de juandavidpajon@gmail.com. Por qué esto es importante

Santiago de Cali, 4 de abril de 2024.
 
 
Doctora:
ANDREA ROLDÁN NOREÑA
JUEZ 12 DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI
j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Radicado:        76-001-31-10-012-2021-00373-00.
Demandante:    Juan Pablo Nader Roldán.
Demandada:    Carlos Alberto Roldán Gutiérrez y Olga Liliana Roldán Gutiérrez.
Asunto:          Contestación de demanda. 

Cordial saludo.

En calidad de apoderado judicial del señor CARLOS ALBERTO ROLDÁN GUTIÉRREZ, me permito
presentar, de la manera más respetuosa posible, escrito contentivo de la contestación a la demanda.

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Del mismo se surte traslado al señor Juan Pablo Nader Roldán, atendiendo lo estatuido por el parágrafo
del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, a los correos electrónicos juanpnader@gmail.com y
luisjairpolancoabogado@hotmail.com. 

--
Atentamente

Juan David Pajón Herrera
Abogado
Especialista en Derecho de la Seguridad Social
Especialista en Derecho de Familia
Cel /WA: 300 612 39 70

mailto:juanpnader@gmail.com
mailto:luisjairpolancoabogado@hotmail.com


   

 

 
 
 

 

 

 

 

Santiago de Cali, 4 de abril de 2024.  

 

 

Doctora: 

ANDREA ROLDÁN NOREÑA 

JUEZ 12 DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 

j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Radicado:   76-001-31-10-012-2021-00373-00.  

Demandante: Juan Pablo Nader Roldán. 

Demandada: Carlos Alberto Roldán Gutiérrez y Olga Liliana Roldán 

Gutiérrez.  

Asunto:  Contestación de demanda.  

 

 

JUAN DAVID PAJÓN HERRERA, mayor de edad y vecino de Medellín, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 8´357.450, abogado en ejercicio portador 

de la tarjeta profesional número 161.896 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado del demandado CARLOS ALBERTO ROLDÁN 

GUTIÉRREZ, aceptando por su ejercicio el poder que se acompaña al presente 

escrito de conformidad con lo preceptuado por el inciso final del artículo 74 del 

Código General del Proceso, de la manera más respetuosa posible y de 

conformidad con lo estatuido por el artículo 96 de ese mismo plexo normativo, 

me permito contestar la demanda que dio origen al presente proceso en los 

siguientes términos:  

 

I. PARTES 

 

Demandante: Conformada por el señor JUAN PABLO NADER ROLDÁN, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 94´512.917.  

 

Demandada: Conformada por los señores CARLOS ALBERTO ROLDÁN GUTIÉRREZ 

y OLGA LILIANA ROLDÁN GUTIÉRREZ, identificados con las cédulas de 

ciudadanía números 16´633.032 y 31´971.249 respectivamente.  

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Me permito pronunciarme frente a los hechos de la demanda en los siguientes 

términos: 

 

PRIMERO: No es cierto en los términos expuestos. Es claro que a través del 

instrumento público referido en este hecho a los señores Gutiérrez Roldán les 

fueron adjudicadas las otrora conocidas como cuartas de libre disposición y de 

mejoras. No obstante lo anterior, la disposición testamentaria que habla de la 

mitad de forzosa asignación, fue adjudicada a las legítimas rigurosas, de tal 

mailto:j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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suerte que no es cierto que le hubiere sido adjudicada desde la propia 

concepción del acto escriturario a los señores ya mencionados.  

 

SEGUNDO: No le constan a mi poderdante las intenciones del testador al 

momento de otorgar el acto escriturario, corresponden éstas al fuero íntimo de 

una persona fallecida. Es claro en todo caso que en el texto del testamento 

abierto se advierte que el señor Hugo Roldán Villa (q.e.p.d.) procreó en vida tres 

(3) hijos.   

 

TERCERO: No es cierto lo afirmado por el demandante a la luz de lo normado 

por el artículo 1276 del Código Civil. Tampoco es cierto que en las 

disposiciones testamentarias se hubieren adjudicado bienes específicos a 

determinados herederos, tal y como lo afirma el demandante con relación al 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-

136063.   

 

CUARTO: Es cierto. Desde ese mismo momento histórico mi representado entró 

en posesión efectiva del derecho real de herencia que hubiere podido ocupar en 

exceso.   

 

QUINTO: Es cierto. Se hace énfasis en que mi representado solamente adquirió 

el 21.45% del inmueble mencionado, en virtud de la adjudicación efectuada en 

la sucesión por causa de muerte de su señor padre.  

 

SEXTO: No es un hecho, es la interpretación de una norma jurídica efectuada 

por el apoderado de la parte demandante, cuya viabilidad corresponderá 

determinar al juez de la causa.  

 

SÉPTIMO: Tampoco es un hecho al cual deba dársele respuesta. Simplemente la 

parte demandante se limita a describir en detalle una de sus pretensiones de 

condena a la cual me opondré en el apartado pertinente.   

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo a que prosperen las pretensiones formuladas por la parte actora, 

pues el derecho real de herencia que pudiere tener en relación con el 

patrimonio del difunto Hugo Roldán Villa (q.e.p.d.) y que eventualmente 

estuviere ocupando mi representado, prescribió ordinariamente en favor de éste 

en los términos estatuidos por el artículo 12 de la Ley 791 de 2002. Con todo, 

es claro que en cualquier caso, operó también la prescripción extraordinaria del 

derecho real de herencia en favor de mi representado tal y como se expondrá al 

formular la excepción respectiva.  

 

Consecuencialmente, la acción de petición de herencia radicada en cabeza del 

hoy demandante, se extinguió por prescripción extintiva.   
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Con todo, se hace énfasis en que cualquier acción relativa a la nulidad o recisión 

de la partición de la herencia del causante antes mencionado, también 

prescribió extintivamente de manera extraordinaria.  

Por otra parte, desde este mismo momento solicito se reconozcan las mejoras a 

mi representado que hubiere efectuado en las cosas hereditarias según lo 

probado en el proceso.     

 

El demandante debe ser condenado en costas habida cuenta de la falta de 

fundamento de sus pretensiones.  

 

 

IV. DEFENSAS Y EXCEPCIONES 

 

 

1. Prescripción ordinaria del derecho real de herencia en favor del señor 

Carlos Alberto Roldán Gutiérrez.  

 

Téngase en cuenta que el artículo 1326 del Código Civil, modificado por la Ley 

791 de 2002, preceptúa que:  

 

El derecho de petición de herencia expira en diez (10) años. Pero el heredero 

putativo, en caso del inciso final del artículo 766, podrá oponer a esta acción la 

prescripción de cinco (5) años, contados como para la adquisición del dominio. 

 

Ahora bien, derogado como se encuentra el inciso final del artículo 766 del 

Código Civil, actualmente ha de tenerse como justo título para adquirir por 

prescripción ordinaria el derecho real de herencia, el acto jurídico aprobatorio 

de la partición. Así lo viene sosteniendo de antaño la doctrina cuando indica 

que: 

 

“Con la derogatoria del artículo 766 inciso final, queda también derogada la 

última parte del artículo 1326, sobre el justo título de la prescripción ordinaria 

de la acción de petición de herencia, por lo cual, el justo título para prescripción 

será la sentencia aprobatoria de la partición, como lo sostiene el maestro 

Arturo Valencia Zea”
1

.  

 

En este mismo sentido, incluso desde el momento en que se encontraba vigente 

la regulación del decreto de posesión efectiva de la herencia, el tratadista 

Roberto Ramírez Fuertes viene sosteniendo que:  

 

“La acción de petición de herencia prescribe, para el heredero, al vencimiento de 

diez años contados desde la apertura de la sucesión; este término es correlativo 

al de la usucapión extraordinaria del derecho de dominio a favor de quien 

detenta la herencia como putativo. No obstante, el putativo demandado podrá 

                                                 
1

 Principales Modificaciones Introducidas al Proceso de Sucesión por el Código General del 

Proceso, Jesael Antonio Giraldo Castaño, visible en el sitio web 

http://publicacionesicdp.com/index.php/Revistasicdp/article/viewFile/366/pdf.    
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alegar y oponer al actor (heredero de mejor derecho que persigue la herencia) 

la usucapión ordinaria de cinco años, cuando a su posesión de buena fe pudiere 

unir el decreto judicial de posesión efectiva de la herencia. Este decreto, no 

siempre pronunciado en los procesos sucesorios realizados ante juez, por no ser 

esencial a su trámite, constituye para el putativo-demandado el justo título que 

le permitirá, unido a su buena fe, invocar en su favor la usucapión ordinaria; 

cuando tal decreto no se obtuvo, será la sentencia aprobatoria de la 

partición el justo título requerido por el putativo para una usucapión de 

cinco años (Negrillas por fuera del original)
2

.  

 

En consonancia con lo anterior, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia ha indicado lo siguiente con relación al otrora llamado decreto de 

posesión efectiva de la herencia:  

 

“(…)Significa lo hasta ahora expuesto que la «posesión efectiva» de la herencia 

ya no existe, y la única existente en nuestro ordenamiento es la «posesión legal» 

surgida a partir de la delación, lo que ocurre con el óbito del causante, la cual 

no faculta a los herederos para disponer, de modo alguno, de los bienes 

inmuebles relictos, de ahí que, como en otra oportunidad lo precisó esta Sala 

«entre la delación y la partición el heredero no goce de la propiedad singular en 

los bienes de la herencia, la cual sólo adquiere una vez se liquida y se le 

adjudican los bienes, con lo que se materializa esa transferencia patrimonial» 

(CSJ AC 5532-2018, 19 dic., rad. 2013-00062-01). 

 

En ese orden de ideas, a partir de la vigencia del actual estatuto procesal, la 

expresión «posesión efectiva de los bienes», contenida en el inciso segundo del 

canon 219 del Código Civil, amerita una nueva lectura que armonice con las 

variaciones introducidas por el primer compendio, las cuales se reseñaron 

antes; de contera, los aludidos vocablos, debe entenderse, aluden a la 

posesión de los bienes hereditarios derivada de su adjudicación a los 

herederos.  

 

4.4. Luego, para reconocer a los herederos putativos la facultad de excepcionar 

el desconocimiento de la filiación del pretendido hijo, según lo prescrito por la 

citada norma, basta que en el juicio se encuentre acreditado que aquellos 

han entrado en posesión de los bienes de la masa sucesoral, por haberles 

sido adjudicados en el trámite de la sucesión notarial o del proceso judicial 

adelantado con el mismo fin, sin la comparecencia u oposición del 

descendiente directo o los sucesores de éste, que reclaman su parte en la 

herencia. (Negrillas por fuera del original)
3

. 

 

En el presente caso, el trabajo de partición en la sucesión del señor Hugo 

Roldán Villa (q.e.p.d.), fue aprobado mediante la Escritura Pública 2.264 del 26 

de septiembre del año 2011 protocolizada en la Notaría 1ª de Tuluá (Valle del 

                                                 
2

 Ramírez Fuertes, Roberto. Sucesiones (sexta edición). Bogotá: Temis, 2003, pp. 32 – 33.  

 

3  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, RUN 68861-31-84-002-2012-00102-01, 

SC1225-2022, M.P. HILDA GONZÁLEZ NEIRA, 2 de junio de 2022.  
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Cauca), la cual reposa en el expediente con su respectiva constancia de registro 

y se constituye en el justo título que legitima a mi poderdante para adquirir por 

prescripción ordinaria el derecho real de herencia que recae sobre el patrimonio 

de su difunto padre que eventualmente hubiere ocupado en exceso.  

 

Valga recalcar en este momento que para que se declare la prescripción del 

derecho real de herencia en favor de mi representado, no se requiere formular 

tal solicitud a través de una pretensión, es decir, no se requiere, 

indefectiblemente, que se tramite un proceso independiente en el cual se 

declare la ocurrencia de la misma. En efecto, de conformidad con lo estatuido 

por el artículo 2º de la Ley 791 del año 2002: “la prescripción tanto la 

adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por vía de 

excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra 

persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel 

renunciado a ella”. (Negrillas y subrayas por fuera del texto original).  

 

Así las cosas, mi representado ha adquirido por prescripción ordinaria el 

derecho real de herencia, pues han pasado más de cinco (5) años desde que se 

le reconoció como heredero de su difunto padre y durante todo ese tiempo ha 

ejercido actos de señor y dueño sobre la herencia. Adicionalmente, téngase en 

cuenta que está legitimado para formular la prescripción vía excepción al tenor 

de lo preceptuado por el artículo 2º de la Ley 791 de 2002.     

 

2. Prescripción extraordinaria del derecho real de herencia en favor del 

señor Carlos Alberto Roldán Gutiérrez.  

 

Sin perjuicio de lo expuesto en el numeral anterior, es claro, como ya se dijo, 

que el artículo 1326 del Código Civil, modificado por la Ley 791 de 2002, indica 

que el derecho de petición de herencia expira en diez (10) años. 

 

En el presente caso, entre la protocolización del trabajo de partición (26 de 

septiembre del año 2011) y la notificación del auto admisorio de la demanda, 

transcurrieron más de diez (10) años.  

 

Téngase en cuenta además que la presentación de la demanda no interrumpió 

el término de prescripción, pues la notificación del auto admisorio proferido en 

el mes de noviembre del año 2021, se surtió a mi representado en el mes de 

marzo del año 2024, esto es, no se cumplió con los presupuestos de los cuales 

trata el artículo 94 del Código General del Proceso para efectos de la 

interrupción del término prescriptivo.  

 

3. Prescripción extintiva de la acción de petición de herencia en cabeza del 

demandante.     

 

Tal y como tuvo oportunidad de señalarse, la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, ha establecido que:  
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“(…) para que el derecho hereditario se extinga por prescripción no basta el 

mero transcurso del tiempo ni el no ejercicio de la llamada acción de petición de 

herencia (C.C. art. 1326), sino que es necesario que opere la prescripción 

extintiva, la cual solamente se consuma y perfecciona cuando simultáneamente 

un tercero adquiere el mismo derecho de herencia por usucapión”
4

.    

 

Pues bien, acreditado como está que el señor Carlos Alberto Roldán Gutiérrez 

adquirió por prescripción ordinaria (o si se quiere extraordinaria) el derecho real 

de herencia que recae sobre la universalidad jurídica constitutiva del patrimonio 

que en vida tuvo el señor Hugo Roldán Villa (q.e.p.d.), es forzoso concluir que la 

acción de petición de herencia radicada en cabeza del hoy demandante, así 

como de cualquier otra persona, prescribió extintivamente.  

 

Acaecida entonces la prescripción extintiva de la acción de petición de herencia 

a partir de la cual se ha venido desarrollando el presente litigio, de conformidad 

con lo estatuido por el artículo 278 del Código General del Proceso, le solicito 

respetuosamente Señor(a) Juez, proferir sentencia anticipada que declare la 

ocurrencia de la misma y la consecuencial terminación del proceso.    

 

4. Prescripción de la acción de nulidad o recisión de la partición contenida 

en la Escritura Pública 2.264 del 26 de septiembre del año 2011 

protocolizada en la Notaría 1ª de Tuluá (Valle del Cauca).    

 

Si el despacho llegase a considerar que la partición contenida en la Escritura 

Pública 2.264 del 26 de septiembre del año 2011 protocolizada en la Notaría 1ª 

de Tuluá (Valle del Cauca) es susceptible de ser declarada nula o rescindida, es 

claro que la oportunidad de ejercer dicha acción también prescribió 

extintivamente de manera extraordinaria. En tal sentido, dicha declaración no 

puede provenir de manera oficiosa, bajo el entendido que no fue una pretensión 

formulada por la parte actora.    

 

5. Buena fe.    

 

Sin perjuicio de lo enunciado en los numerales precedentes, se advierte que mi 

poderdante siempre ha ejercido sus derechos con lealtad, bajo el amparo que le 

otorga la presunción derivada del artículo 83 de nuestra constitución Política.  

 

6. Reconocimiento de mejoras.       

 

El señor CARLOS ALBERTO ROLDÁN GUTIÉRREZ en función del derecho otorgado 

mediante la escritura pública de sucesión objeto del presente litigio, efectuó los 

gastos ordinarios de mantenimiento y las mejoras que se enlistan a 

continuación, los cuales en cualquier caso han de ser abonados y/o restituidos:  

 

No.  CONCEPTO VALOR  

FECHA DE 

PAGO O 

RECIBO  

                                                 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 23 de noviembre de 2004. Expediente 7512. M.P. 

Cesar Julio Valencia Copete.  
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1 
Impuesto predial unificado - predio 

ubicado en: K 2A W 7 92 301P  
$ 1.610.750,00 14/03/2011 

2 
Impuesto predial unificado - predio 

EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 
$ 385.731,00 23/02/2012 

3 
Administración Edificio El Rincón 

P.H., mes de junio y cuotas extras. 
$ 846.000,00 21/06/2012 

4 

Servicios públicos (Emcali) - 

inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 

301 

$ 74.660,00 17/07/2012 

5 

Servicios públicos (Emcali) - 

inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 

301 

$ 15.974,00 17/07/2012 

6 
Administración Edificio El Rincón 

P.H., mes de julio. 
$ 471.000,00 18/07/2012 

7 
Impuesto predial unificado - predio 

ubicado en: CR 2A W 100 2 G  
$ 47.106,00 19/07/2012 

8 
Impuesto predial unificado - K 2A W 

7 92 301P 
$ 1.915.846,00 19/07/2012 

9 
Administración Edificio El Rincón 

P.H., mes de agosto. 
$ 471.000,00 12/08/2012 

10 
Megaobras - predio ubicado en: CR 

2A OESTE # 7 - 92 APTO. 301 
$ 102.058,00 13/08/2012 

11 

Servicios públicos (Emcali) - 

inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 

301 

$ 129.018,00 22/08/2012 

12 

Servicios públicos (Emcali) - 

inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 

301 

$ 39.679,00 19/09/2012 

13 

Servicios públicos (Emcali) - 

inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 

301 

$ 15.974,00 19/09/2012 

14 

Servicios públicos (Emcali) - 

inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 

301 

$ 71.020,00 19/09/2012 

15 
Impuesto predial unificado - predio 

EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 
$ 397.306,00 22/03/2013 

16 
Servicios públicos (Epsa) -

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 146.070,00 24/06/2013 

17 
Servicios públicos (Epsa) -

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 249.960,00 31/08/2013 

18 
Servicios públicos (Epsa) -

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 276.720,00 28/10/2013 

19 
Servicios públicos (Epsa) -

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 160.780,00 25/06/2014 
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20 
Servicios públicos (Epsa) -

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 148.420,00 26/08/2014 

21 
Servicios públicos (Epsa) -

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 155.240,00 27/10/2014 

22 
Servicios públicos (Epsa) -

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 126.810,00 29/12/2014 

23 
Impuesto predial unificado - predio 

EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 
$ 512.700,00 30/12/2014 

24 
Servicios públicos (Epsa) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 88.330,00 24/02/2015 

25 
Servicios públicos (Epsa) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 128.240,00 29/04/2015 

26 
Servicios públicos (Epsa) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 149.790,00 30/06/2015 

27 
Servicios públicos (Epsa) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 175.280,00 29/08/2015 

28 
Impuesto predial unificado - predio 

EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 
$ 916.600,00 28/12/2015 

29 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 158.210,00 28/12/2015 

30 
Impuesto predial unificado - predio 

EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 
$ 796.770,00 29/02/2016 

31 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 128.200,00 29/08/2016 

32 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 120.850,00 26/10/2016 

33 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 118.230,00 30/12/2016 

34 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 122.830,00 25/02/2017 

35 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 120.090,00 25/04/2017 

36 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 117.750,00 28/06/2017 

37 

Servicios públicos (Emcali) - 

inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 

303 

$ 39.679,00 17/07/2017 
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38 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 140.910,00 29/08/2017 

39 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 132.940,00 25/10/2017 

40 
Impuesto predial unificado - predio 

EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 
$ 973.500,00 26/12/2017 

41 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 126.930,00 26/12/2017 

42 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 134.120,00 26/02/2018 

43 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 145.150,00 30/04/2018 

44 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 72.240,00 3/09/2018 

45 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 157.790,00 30/10/2018 

46 
Impuesto predial unificado - predio 

EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 
$ 1.030.000,00 28/12/2018 

47 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 116.600,00 30/12/2018 

48 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 112.700,00 26/02/2019 

49 
Impuesto predial unificado - predio 

EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 
$ 880.990,00 28/03/2019 

50 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 156.380,00 24/04/2019 

51 
Suscripción acueducto - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 1.000.000,00 21/06/2019 

52 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 152.790,00 3/07/2019 

53 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 151.060,00 27/08/2019 

54 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 127.730,00 29/10/2019 

55 
Suscripción acueducto - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 700.000,00 19/11/2019 
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56 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 131.300,00 30/12/2019 

57 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 127.410,00 27/02/2020 

58 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 124.290,00 27/04/2020 

59 
Impuesto predial unificado - predio 

EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 
$ 1.009.100,00 16/06/2020 

60 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 111.830,00 6/07/2020 

61 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 115.980,00 28/08/2020 

62 
Acueducto (Acuaensueño) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 65.491,00 25/09/2020 

63 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 165.980,00 29/10/2020 

64 

Aportes para arreglo carretera 

externa - PARCELACIÓN EL 

ENSUENO RURAL 

$ 200.000,00 28/12/2020 

65 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 168.490,00 28/12/2020 

66 

Aportes para arreglo carretera 

externa - PARCELACIÓN EL 

ENSUENO RURAL 

$ 400.000,00 18/01/2021 

67 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 152.710,00 26/02/2021 

68 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 165.160,00 26/04/2021 

69 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 119.482,00 27/08/2021 

70 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 142.818,00 29/10/2021 

71 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 170.263,00 21/12/2021 

72 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 348.609,00 18/02/2022 

73 
Impuesto predial unificado - predio 

EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 
$ 610.683,00 28/02/2022 
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74 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 309.586,00 28/02/2022 

75 
Servicio acueducto - PARCELACIÓN 

EL ENSUENO RURAL 
$ 59.600,00 2/03/2022 

76 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 274.219,00 21/04/2022 

77 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 274.219,00 7/05/2022 

78 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 164.387,00 28/06/2022 

79 
Megaobras - predio ubicado en: CR 

2A OESTE # 7 - 92 APTO. 301 
$ 102.404,00 17/07/2022 

80 
Servicios públicos (Celsia) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 187.121,00 27/10/2022 

81 

Remodelación de apartamento finca 

"PIEDRA GRANDE" ubicada en la 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 

$ 50.000.000,00 20/12/2022 

82 

Trabajos de cerrajería realizados en 

la finca "PIEDRA GRANDE" ubicada 

en la PARCELACIÓN EL ENSUENO 

RURAL 

$ 20.000.000,00 23/12/2022 

83 

Salarios y prestaciones sociales 

desde el 2011 hasta el 2022 

trabajador PARCELACIÓN EL 

ENSUENO RURAL 

$ 105.300.108,00 31/12/2022 

84 
Telecomunicaciones (Nova) - 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL 
$ 120.000,00 10/01/2023 

 

TOTAL: $ 198.983.741,00 

VALOR EN LETRAS  

CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS 

 

 

IV. MEDIOS PROBATORIOS 

 

Además de las solicitadas por el demandante en virtud del principio de la 

comunidad de la prueba, solicito el decreto y práctica de los siguientes medios 

probatorios:  

 

1. Interrogatorio de parte: 



12 

 

 

Decrétese la práctica de interrogatorio de parte al señor Juan Pablo Nader 

Roldán y a la codemandada Olga Liliana Roldán Gutiérrez, el cual yo mismo 

formularé en la oportunidad procesal respectiva. Igualmente, atendiendo a lo 

dispuesto por el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito se me 

conceda la posibilidad de interrogar a mi representado.   

 

2. Testimoniales: 

 

Con sujeción a lo estatuido en el artículo 212 del Código General del Proceso, 

solicito al despacho recepcionar el testimonio de la señora María Del Socorro 

Osorio Molina, identificada con cédula de ciudadanía 31.911.006, correo 

electrónico socky60@gmail.com celular 3155940618, quien testificará en lo 

atinente a la oposición del juramento estimatorio, a los gastos y mejoras 

realizados sobre los inmuebles. 

 

3. Documentos:  

 

Téngase como prueba los siguientes documentos aportados con la contestación 

de la demanda:  

 

1. Impuesto predial unificado - predio ubicado en: K 2A W 7 92 301P del 

14/03/2011 

2. Impuesto predial unificado - predio EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 del 

23/02/2012 

3. Administración Edificio El Rincón P.H., mes de junio y cuotas extras del 

21/06/2012 

4. Servicios públicos (Emcali) - inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 301 del 

17/07/2012 

5. Servicios públicos (Emcali) - inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 301 del 

17/07/2012 

6. Administración Edificio El Rincón P.H., mes de julio del 18/07/2012 

7. Impuesto predial unificado - predio ubicado en: CR 2A W 100 2 G 

del19/07/2012 

8. Impuesto predial unificado - K 2A W 7 92 301P del 19/07/2012 

9. Administración Edificio El Rincón P.H., mes de agosto del 12/08/2012 

10. Megaobras - predio ubicado en: CR 2A OESTE # 7 - 92 APTO. 301 del 

13/08/2012 

11. Servicios públicos (Emcali) - inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 301 del 

22/08/2012 

12. Servicios públicos (Emcali) - inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 301 del 

19/09/2012 

13. Servicios públicos (Emcali) - inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 301 del 

19/09/2012 

14. Servicios públicos (Emcali) - inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 301 del 

19/09/2012 

15. Impuesto predial unificado - predio EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 del 

22/03/2013 

16. Servicios públicos (Epsa) -PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

24/06/2013 

17. Servicios públicos (Epsa) -PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

31/08/2013 

mailto:socky60@gmail.com
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18. Servicios públicos (Epsa) -PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

28/10/2013 

19. Servicios públicos (Epsa) -PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

25/06/2014 

20. Servicios públicos (Epsa) -PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

26/08/2014 

21. Servicios públicos (Epsa) -PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

27/10/2014 

22. Servicios públicos (Epsa) -PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

29/12/2014 

23. Impuesto predial unificado - predio EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 del 

30/12/2014 

24. Servicios públicos (Epsa) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

24/02/2015 

25. Servicios públicos (Epsa) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

29/04/2015 

26. Servicios públicos (Epsa) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

30/06/2015 

27. Servicios públicos (Epsa) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

29/08/2015 

28. Impuesto predial unificado - predio EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 del 

28/12/2015 

29. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

28/12/2015 

30. Impuesto predial unificado - predio EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 del 

29/02/2016 

31. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

29/08/2016 

32. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

26/10/2016 

33. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

30/12/2016 

34. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

25/02/2017 

35. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

25/04/2017 

36. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

28/06/2017 

37. Servicios públicos (Emcali) - inmueble: CR 2 OESTE 7 - 92 APTO 303 

del17/07/2017 

38. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

29/08/2017 

39. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

25/10/2017 

40. Impuesto predial unificado - predio EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 del 

26/12/2017 

41. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

26/12/2017 

42. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

26/02/2018 

43. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

30/04/2018 

44. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

3/09/2018 



14 

 

45. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

30/10/2018 

46. Impuesto predial unificado - predio EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 del 

28/12/2018 

47. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

30/12/2018 

48. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

26/02/2019 

49. Impuesto predial unificado - predio EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 del 

28/03/2019 

50. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

24/04/2019 

51. Suscripción acueducto - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

21/06/2019 

52. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

3/07/2019 

53. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

27/08/2019 

54. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

29/10/2019 

55. Suscripción acueducto - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

19/11/2019 

56. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

30/12/2019 

57. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

27/02/2020 

58. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

27/04/2020 

59. Impuesto predial unificado - predio EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 del 

16/06/2020 

60. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

6/07/2020 

61. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

28/08/2020 

62. Acueducto (Acuaensueño) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

25/09/2020 

63. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

29/10/2020 

64. Aportes para arreglo carretera externa - PARCELACIÓN EL ENSUENO 

RURAL del 28/12/2020 

65. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

28/12/2020 

66. Aportes para arreglo carretera externa - PARCELACIÓN EL ENSUENO 

RURAL del 18/01/2021 

67. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

26/02/2021 

68. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

26/04/2021 

69. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

27/08/2021 

70. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

29/10/2021 

71. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

21/12/2021 
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72. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

18/02/2022 

73. Impuesto predial unificado - predio EL ENSUENO II ET SECTOR A LO 1 del 

28/02/2022 

74. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

28/02/2022 

75. Servicio acueducto - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 2/03/2022 

76. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

21/04/2022 

77. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

7/05/2022 

78. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

28/06/2022 

79. Megaobras - predio ubicado en: CR 2A OESTE # 7 - 92 APTO. 301 del 

17/07/2022 

80. Servicios públicos (Celsia) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

27/10/2022 

81. Remodelación de apartamento finca "PIEDRA GRANDE" ubicada en la 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 20/12/2022 

82. Trabajos de cerrajería realizados en la finca "PIEDRA GRANDE" ubicada 

en la PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 23/12/2022 

83. Salarios y prestaciones sociales desde el 2011 hasta el 2022 trabajador 

PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 31/12/2022 

84. Telecomunicaciones (Nova) - PARCELACIÓN EL ENSUENO RURAL del 

10/01/2023 

 

V. OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Con relación al juramento estimatorio presentado por el extremo activo, me 

opongo a lo manifestado por éste atendiendo lo estatuido por el artículo 206 

del Código General del Proceso, pues no solamente se basa en simples 

conjeturas y aseveraciones que carecen de soporte probatorio y sustento legal, 

sino que además busca el reconocimiento de unos frutos, compensaciones e 

intereses que de ninguna manera pueden ser evaluados, ni mucho menos 

reconocidos en su monto al interior del presente proceso. 

 

En efecto, a través de dicho juramento estimatorio, el demandante 

aparentemente pretende probar el valor de una compensación en dinero, de 

unos frutos y de unos intereses que no tiene cabida dentro del presente 

proceso, pues si lo demandado se cimienta en el artículo 1321 del Código Civil, 

lo que se pretende es la adjudicación de la herencia y eventualmente la 

restitución de las cosas hereditarias, más nunca una compensación monetaria.    

 

Lo anterior viene siendo reiterado de antaño por la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia. Veamos:  

 

“(…) Del mismo modo, y como quiera que el demandante apeló 

adhesivamente la sentencia de primer grado con miras a que le fueran 

reconocidos los frutos que allí le fueron negados, incumbe a esta Sala 

examinar tal impugnación, punto respecto del cual es suficiente reiterar, 

una vez más, que “cuando el actor y el demandado en un proceso de 

petición de herencia son herederos concurrentes, cada uno en 

determinada cuota de la herencia, lo que el demandante pretende no es 

otra cosa que se le reconozca su derecho en esa parte de la universalidad 

sucesoria y por lo tanto, que se verifique la partición con arreglo a la ley, 
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razón por la cual no puede la sentencia que se profiera en un proceso de 

tal índole entrar a distribuir y adjudicar los bienes que conforman la 

masa sucesoral…. ‘Ciertamente, cuando la acción de herencia se traba 

entre coherederos, su finalidad específica no es la de que al accionante, 

desalojado de la posesión de su cuota hereditaria por los otros, se le 

asignen determinadas cosas singulares de las adjudicadas a aquellos o 

cuotas pro indiviso de esas cosas singulares, apedazándose así la 

composición de la hijuela a que tiene derecho y producción de este mismo 

resultado en la estructura de la hijuela de los demás. Sino que, en tal 

caso, es el de que al peticionario se le satisfaga, con ajuste a los preceptos 

rectores de la materia, su participación en la herencia sin perjuicio de los 

derechos de los demás herederos, resultado integral a que solo podrá 

llegarse mediante un acto de partición celebrado con la presencia de 

todos los interesados y consentido por estos o aprobados por el Juez (…)”
5

.  

 

Recientemente dicha corporación reitero lo antes indicado en los siguientes 

términos:  

 

“(…) Como lo expuso el Tribunal, los frutos de los bienes que conforman el 

patrimonio del causante deben discutirse al hacer la partición, por lo que 

será en esa etapa donde puede evaluarse la restitución (…)”
6

. 

 

De lo dicho es claro que, si el efecto que persigue el demandante es la tasación 

anticipada del monto de los frutos, compensaciones o intereses que pretende 

recibir, es a aquél a quien le asiste la responsabilidad de acreditar 

documentalmente o a través de los demás medios probatorios, la justificación o 

razonabilidad de tal estimación, pero no en el presente proceso, sino una vez 

mi representado sea vencido en juicio.  

 

Más aún en dicho escenario, no es el juramento estimatorio el medio probatorio 

destinado a acreditar el valor de los frutos, compensaciones o intereses 

reclamados, pues como se tiene sentado jurisprudencialmente:  

 

“(…) No sobra indicar que la valoración del juramento estimativo debe 

sujetarse a las reglas de apreciación del mismo, en virtud de las cuales, no 

basta con las afirmaciones del demandante, pues es menester de una 

parte, que las sumas se encuentren señaladas de manera razonada, y de 

otra, que de conformidad con la sustancialidad de las formas debe mediar 

un principio de acreditación, siquiera precario, de cuanto se expresa en él 

(…)”
7

 

 

En tal orden de ideas, el juramento estimatorio debe ser rechazado de plano y 

así lo solicito de manera enfática desde este mismo momento.  

 

 

VI. OPOSICIÓN AL DICTAMEN SOLICITADO 

 

En consonancia con lo indicado con relación al juramento estimatorio, me 

opongo a que se decrete la prueba pericial solicitada, pues no solamente resulta 

impertinente dentro del presente proceso, sino que se solicita desatendiendo 

                                                 
5 Sentencias del 13 de enero de 2003, expediente 5656 y del 11 de marzo de 1994, expediente 3272.  
6 CSJ. SC12241-2017.  
7 Sentencia SP1796-2018, Magistrado Ponente: Dr. Luis Guillermo Salazar Otero.  
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totalmente las disposiciones relativas a la materia, en particular a lo estatuido 

por los artículos 226 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

Se recalca en este punto que la parte demandante debió haber aportado el 

dictamen que pretende hacer valer en este juicio anexo a la demanda, pero 

contrario a tal precepto, solicita se designe un perito, cuya profesión u oficio se 

ignora, para conceptuar sobre aspectos que no requieren de un conocimiento 

técnico o profesional especializado, sino de una debida acreditación a través de 

los medios probatorios conducentes para tal fin.  

 

Reitero por tanto que la prueba busca demostrar algo que no tiene vocación de 

demostrar y que además no requiere ser demostrado en la presente causa 

atendiendo el objeto de la misma.    

 

 

VII. ANEXOS 

 

Anexo a la presente contestación los siguientes documentos:  

 

 Poder para actuar. ANEXO 1. 

 

 Certificado de vigencia de tarjeta profesional de abogado con direcciones 

de notificación del suscrito apoderado. ANEXO 2.  

 

 Documentos que se aportan como prueba con la contestación de la 

demanda. ANEXO 3.  

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Al demandante se le notificará en el lugar indicado en la demanda. 

 

Al demandado y al suscrito apoderado en la Calle 10 No. 42-45, Oficina 327, 

Edificio “La Plaza del Poblado”, en Medellín (Antioquia). Teléfono y WA 

3006123970. Correo electrónico juandavidpajon@gmail.com. 

 

 

Cordialmente:  

 

 

 

 

JUAN DAVID PAJÓN HERRERA 

C.C. 8´357.450. 

T.P. 161.896 del C. S. de la J.   

mailto:juandavidpajon@gmail.com






Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2145835

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  JUAN DAVID PAJON HERRERA,   identi f icado(a) con la  cédula de ciudadanía  N o .
8357450., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 161896 27/09/2007 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 36 D SUR # 26A62,

INTERIOR 112
ANTIOQUIA ENVIGADO

3006123970


3006123970

Residencia
CALLE 36D SUR # 26A62,

INTERIOR 112
ANTIOQUIA ENVIGADO

3006123970


3006123970

Correo JUANDAVIDPAJON@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 3 días del mes de abril de 2024.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director
































































































































































































